
San José, 9 de enero de 2015.-

En San José, a las diez horas con cuarenta  minutos  del nueve de

enero del dos mil quince, se inició la votación de la Sala

Constitucional, conformada por los Magistrados Gilbert Armijo Sancho

(quien preside), Fernando Castillo Víquez, Paul Rueda Leal, Nancy

Hernández, Ana María Picado Brenes (en sustitución del Magistrado Jinesta

Lobo), Rosa María Abdelnour Granados (en sustitución del Magistrado Cruz

Castro) y Enrique Ulate Chacón (en sustitución del Magistrado  Salazar

Alvarado).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
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Sentencia 2015 - 000393. Expediente 14-016850-0007-CO. A las diez horas con

cuarenta minutos. Recurso de amparo contra el DIRECTOR DE LA CLÍNICA DEL

CENTRO DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA, DIRECTOR GENERAL   DEL CENTRO

DE ATENCIÓN INSTITUCIONAL LA REFORMA, DIRECTOR GENERAL DE ADAPTACIÓN

SOCIAL, VICEMINISTRO DE JUSTICIA Y PAZ. Se declara parcialmente con lugar

el recurso por cuanto la orden sanitaria número OS-ARS-A2-DG-159-2014,

emitida por el Ministerio de Salud está vencida. Se condena al Estado al

pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven

de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en la vía de ejecución

de sentencia de lo contencioso administrativo.

2 Sentencia 2015 - 000394. Expediente 13-002604-0007-CO. A las diez horas con

cuarenta y un minutos. Acción de inconstitucionalidad  contra LEY 7302 DE

15-7-1992, LEY GENERAL DE PENSIONES. Se declara con lugar la acción. En

consecuencia, debe interpretarse la frase final del artículo 5, de la Ley

General de Pensiones con cargo al Presupuesto Nacional, Ley Nº 7302 y el

artículo 15, de su Reglamento, Decreto Ejecutivo Nº 33080-MTSS-H, en el

sentido de que, en ambas normas, deben tenerse incluidos todos los rubros

salariales devengados, sin exclusión alguna, para el cálculo de la pensión

y, específicamente, los denominados curso básico policial, grado académico,

riesgo policial, quinquenio, disponibilidad y jornada extraordinaria. Esta

sentencia tiene efectos declarativos, sin perjuicio de derechos adquiridos

1



de buena fe. Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo

91, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se dimensionan los efectos

en el sentido de que la inconstitucionalidad declarada surte efectos

generales a partir de la publicación del primer aviso en el Boletín

Judicial acerca de la admisión a trámite de la presente acción. Comuníquese

este pronunciamiento a los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, y a

la Dirección Nacional de Pensiones del Ministerio de Trabajo y Seguridad

Social. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y

publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. Notifíquese. El Magistrado

Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar la acción.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Gilbert Armijo S.
Presidente

2


		garmijo@poder-judicial.go.cr
	2015-02-25T14:20:19-0600
	San Jose, Costa Rica
	GILBERT ANTONIO ARMIJO SANCHO (FIRMA)
	Dar Validez al documento




